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TEMA 61  
CONVOCATORIA 50 PLAZAS 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL CABILDO DE TENERIFE  

2026 
 

CONVOCATORIA: Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz  
de Tenerife nº28 de 6 de marzo de 2026 

 

 

PARTE SEGUNDA: MATERIAS ESPECÍFICAS 

 

 (Muestra) 
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Tema 61: Subvenciones II: procedimientos de concesión, 
procedimiento de justificación y de gestión de las subvenciones.  
 

Antes de comenzar con los procedimientos de concesión de subvenciones, conviene 
hacer un breve repaso por algunas disposiciones comunes a las subvenciones públicas. 

De conformidad con el artículo 8 de la LGS, que regula los principios generales, se 
establece que con carácter previo a otorgar la subvención, los órganos de las 
Administraciones públicas deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los 
objetivos y efectos que se protegen con la subvención, el plazo necesario para la 
consecución de este objetivo, los costes previsibles de la misma, sus fuentes de 
financiación, etc, supeditándolo siempre al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. Habrá de respetarse en la gestión de la subvención los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante, o la 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

CAPÍTULO II 

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 

Las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al Plan estratégico de 
subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo contribuyen al logro de sus 
objetivos; en otro caso, deberá motivarse por qué es necesario establecer la nueva 
subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a 
su cumplimiento. 

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser 
mínimamente distorsionadores. 
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3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los 
siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el 
establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones 
públicas o cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los 
oportunos proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre1, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se 
declare la compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una 
subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común. 

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos 
establecidos en esta ley. 

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente. 

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 
contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención. 

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 
resulten de aplicación. 

 
1 Piensa que cuando se modifica una ley ( como la ley 30/1992) no se modifican todas las otras leyes que la modifican, de 
forma que sigue habiendo muchas leyes que hacen referencia a la ley 30/1992. Si te preguntan qué dice la ley de 
subvenciones, sería la referencia a la ley 30/1992, pero en la práctica sería de aplicación el artículo equivalente en la ley 
que la sustituyera si hubiera, y si no hubiera artículo equivalente, ninguno. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-26318#a10
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d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 
términos previstos en las leyes. 

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

I. Procedimientos de concesión, justificación y gestión de las 
subvenciones. 

 
 El artículo 22 de la LGS contempla dos formas de procedimiento de concesión de 
subvenciones el procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva y el 
procedimiento de concesión directa. En la primera forma de concesión, la determinación 
del destinatario de la subvención se somete a un procedimiento selectivo, a tenor del 
artículo 8 de la LGS. El principio de concurrencia es uno de los que rigen el otorgamiento 
de subvenciones y por ello sólo en aquellos casos en que expresamente esté exceptuado 
por la ley podrán otorgarse subvenciones sin atenerse al mismo. La forma de concesión 
directa se caracteriza porque la determinación del beneficiario queda excluida de la 
concurrencia y régimen de publicidad. 
 

Artículo 22 Procedimientos de concesión 

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se 
realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado 
en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios. 

En este supuesto, …. 

 
(Muestra) 
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Este material ha sido elaborado por el personal docente de la TUS TEMAS DE OPOSICIONES, 
Marca registrada propiedad de EFICIENCIA Y OPOSICIÓN S.L, con CIF B44859049.  No se 
permite la reproducción total ni parcial de este libro, ni su incorporación a un sistema 
informático, ni su transmisión de cualquier forma o cualquier medio, sea este electrónico, 
mecánico, por fotocopia, registro u otros métodos sin el permiso previo y por escrito de 
los titulares del copyright. Reservados todos los derechos, incluidos el derecho de venta, 
alquiler, préstamo o cualquier otra forma de cesión del uso de este ejemplar. 
 
Recomendamos complementar este tema con las formaciones ofrecidas por nuestra 
marca hermana, “Eficiencia y Oposición”. Conoce más sobre nuevas formaciones en 
www.eficienciayoposicion.com. Además, de manera específica para esta oposición, se 
irán realizando suscripciones de test que se irán subiendo a este enlace 
https://eficienciayoposicion.com/formaciones/curso-oposiciones-tag/  
 
En cuanto a la parte práctica, en Eficiencia y Oposición contamos con un pequeño curso 
sobre metodología para enfrentarte a un supuesto práctico denominado “Cómo sacar 
un 10 en tu caso práctico de oposición”. Tan importante es conocer la materia como 
dominar la técnica para enfrentarte a un supuesto práctico. 

http://www.eficienciayoposicion.com/
https://eficienciayoposicion.com/formaciones/curso-oposiciones-tag/
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https://eficienciayoposicion.com/formaciones/curso-supuestos-practicos-
oposiciones/  
 
Iremos subiendo algunos supuestos prácticos aptos para esta formación en el apartado 
de “casos prácticos” en la web de Tus temas de oposiciones. 
 
Ten en cuenta que la fecha de actualización del tema es la que refleja en el margen 
inferior izquierdo. No se remiten actualizaciones de temario de manera particular, de 
forma que en los propios temas, con pie de página se avisará de cuestiones susceptibles 
de ser actualizadas por la normativa para que de vez en cuando puedas revisarlas. 
Dentro de las suscripciones test que iremos subiendo subiremos consejos para la 
preparación de la oposición. 
 
Puedes ver toda la información sobre cómo trabajamos, otros materiales o test 
disponibles en nuestra web www.tustemasdeoposiciones.com  
 
Puedes contactar con nosotros a través de nuestra página web con el email 
info@tustemasdeoposiciones.com   
 

Visita nuestras redes sociales 
 

Facebook Tus temas de oposiciones – Eficiencia y Oposición 
Instagram Temas_Oposiciones – Eficiencia_oposición 

 

https://eficienciayoposicion.com/formaciones/curso-supuestos-practicos-oposiciones/
https://eficienciayoposicion.com/formaciones/curso-supuestos-practicos-oposiciones/
http://www.tustemasdeoposiciones.com/
mailto:info@tustemasdeoposiciones.com

